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CONSIDERACIONES 

 

Se incorpora sin trámite alguno el memorial visible a archivo digital No. 10, 

puesto que la parte activa solicitó la terminación del proceso. 

 

Ahora bien, previo a acceder a la terminación, se requiere a las partes informar 

al despacho la suerte que correrá el dinero depositado por cuenta de este 

proceso, esto es, si la orden de entrega del título es para el demandante o 

demandado, dicha solicitud debe estar coadyuvada por todas las partes.  
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